La Plata, 12 de Septiembre de 2007
VISTO

La necesidad de determinar la apertura, continuidad y cierre de Carreras en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, para el ciclo lectivo 2008 en el marco de la Transformación Educativa, y;

CONSIDERANDO:

Que las Leyes 26.206 (Ley Nacional de Educación), 26.058 (Ley de Educación Técnica), 13.688 (Ley Provincial de Educación) y Resolución N° 736/07 (Plan de Fortalecimiento de la Educación Técnica) explicitan y determinan los lineamientos de la transformación del Sistema Educativo;

Que la Ley Provincial de Educación en su art. 32° determina que el Nivel de Educación Superior tiene competencia en la planificación de la oferta de carreras de los Institutos Superiores de Formación Docente, de Formación Técnica y las Unidades Académicas

Que la misma Ley Provincial en sus art. 35° incs. "h" y “k” establece que se deberá brindar una adecuada diversificación de las propuestas de Educación Superior, que atienda tanto a las expectativas y necesidades de la educación como a los requerimientos del campo educativo tendiendo a una formación de calidad;

Que se han analizado y compatibilizado con las instituciones la apertura de Profesorados y Tecnicaturas, atendiendo las necesidades distritales y regionales, a través de la intervención de los Consejos Regionales de Directores, quienes, en el marco de la Resolución N° 5044, avalan las solicitudes institucionales;

Que asimismo en el caso de las carreras técnicas los Consejos Regionales de Directores propusieron la oferta de carreras en el marco de los informes que con recomendaciones elaboró el Consejo Consultivo de Formación Técnica Superior (Resolución 736/07)

Que resulta pertinente, en virtud de lo establecido en el Calendario de Actividades Docentes, proceder al dictado del presente acto administrativo a efectos de que las instituciones puedan realizar las acciones necesarias a la implementación de las respectivas carreras para el ciclo lectivo 2008, en todas aquellas regiones educativas que hubieran formalizado la respectiva presentación en tiempo y forma;

Por ello,

EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE:

ARTÍCULO1°. Autorizar la apertura, continuidad y cierre de carreras para el ciclo lectivo 2008 en los Institutos Superiores dependientes de esta Dirección, según se detalla en el Anexo I –Carreras Docentes- y Anexo II –Carreras Técnicas- de esta Disposición, los cuales con 14 y 7 fojas respectivamente, pasan a ser considerados parte integrante de la misma.

ARTÍCULO 2°: Registrar esta Disposición, que será desglosada para su archivo en  el Departamento Administrativo de esta Dirección, el que en su lugar agregará copia autenticada de la misma. Notificar a las Subsecretarías de Educación y Administrativa, a las Direcciones Provinciales de Gestión Estatal, de Información y Planeamiento Educativo, de Educación Superior y Capacitación Educativa, de Inspección General, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes, de Tribunales de Clasificación, a los Inspectores de Educación Superior y, por su intermedio a quienes corresponda. Cumplido, archivar.
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